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SESION ORDINARIA N" 30 / 2023

CONCEJO MUNIC¡PAL DE ZAPALLAR

20de octubre de2023

PRESIDE SEÑOR GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN
ALCALDE

SECRETARIO: SEÑOR G. ANTONIO MOLINA DAINE
SECRETARIO MUNICIPAL

ASISTENCIA SEÑORES CONCEJALES:
sEÑoRA JOSEFTNA SUTTL SERVOTN (Vía Zoom)
SR. LU¡S GUAJARDO ABARCA
SR. SEBASTIAN CHAGANA BASAEZ
SR. DANILO FERNANDEZ PEÑA

EXCUSAS: SRA. CAROLINA LETELIER RIUMALLO
SR. REINALDO FERNANDEZ SILVA

ASlSTENTES:
SR. JOSE TOMAS BARTOLUCCI S., Administrador Municipal
SRTA. PAULINA MALDONADO P., Directora de Control
SRA. ADELA SILVA O., Directora lnterina Depto. Educación
SRA. CARMEN ALTIM¡RA, Directora Depto. de Salud (S)
SRA. MARIA IGNACIA GAMBOA G., Directora de Administración y Finanzas
SR. MAURICIO MARTINEZ G., Gontador Depto. Educación
SRA. CLAUDIA FIGUEROA F., Funcionaria Tesorería Municipal
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1 APROBACIÓN ACTA ANTERIOR SESION ORDINARIA N"29/2023.

El señor Secretario Municipal informa que el acta de la Sesión Ordinaria N'
2912023, así como también el acta de la Sesión Extraordinaria N" 01l2O23 fueron
enviadas a los señores Concejales para su revisión, no se recibieron
observaciones, por lo tanto, se dan por aprobadas y se procede a su firma.

2. CORRESPONDENCIA.

Memorandum No 32712023 emitido por la Directora de Control mediante el cual
remite "Análisis de la Ejecución Presupuestaria del Segundo Trimestre, sobre
Estado de Avance del Presupuesto Municipal delaño 2023, Area Salud, educación
y Municipal".

2.3

Memorandum No 73412023 emitido por la Dierctora de Administarción y Finanzas
mediante el cualadjunta información sobre las últimas contrataciones del personal.

Oficio Ord. N' 3312023 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y
Adquisiciones (S) mediante el cual informa listado de licitaciones publicadas y
ordenes de compra aceptadas, durante el periodo 12 de octubre del 2023 al 18 de
octubre de 2023 de las unidades municipales que incluyen: Depto. de salud,
Depto. de Educación, Secplac y Adquisiciones.

3 MODI FICACION PRESU PU ESTARIA M U N ICI PAL N" 412023

Expone el tema el señor Daniel Carrasco, Director de Presupuesto, Adquisiciones
y Licitaciones.

MODIFICACION
PRESUPUESTARIA N" 4

Municipalidad de Zapallar

&e#
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7. AP A L L A R

ZAPALLAR

RESUME]T

Aumento de lngresos

Disminución de lngresos

Disminución de Gastos

M$

783.845

0

I.275.9A2

Aumento de Gastos 2.0s9.827

AUMEN'TO DEINGRESOS

1-O36-S741.036574Saldo inicial de caia11515
2s.(xto2S_fnoDel tesoro oublico1151303005

s90.(x)o90.(xx)5ü'.d)oDe la subsecretaria de desarrollo res¡o1151303002
615-(xX)9f),(xx)52s.(noDe otras entidades oublicas1151303
61s.(x)Ofx)-üx)52s.qx)C x c transferencaas para Eastos de cao11513
983-939983.939lngresos oor oercibir1151210
98:i.939983939C x c recuD€racion de orestamos11512
144-O23t44.O23Vehiculos1151003

7.656.2641-656.264Edificios1151002
L8Ín-2471.8{n.287C x c venta de activos no financieros11510

140.0867_fiX)133.Oa6Otros1150899
9.üX)9.(noFondos de terceros1150804

1.9q).O001-g{n-üX)Participacion del fondo comun mun¡c¡f1150803
767 -7472o.(xx)747.747Multas y sanciones p€cuniarias1150802
t60-2L6160-216Recuoeraciones v reembolsos oor licen1150801

2.977.O4927.Un2.950.049C x c otros ¡ngresos corr¡entes11508
3.8txt3-80{)C x c rentas de la orooiedad11506

67.Ots67015De otras ent¡dades publicas1150503G¡9
105.(xx)105.(noDe la subsecretaria de des¿rrollo rep¡o11sO503002
172.O!5t72.Ol5De otras entidades publicas1150503
132-üX)132"Od)Del sector orivado1150501
304.015304_015C x c transferenci¿s corrientes11505

790(}-(xx)7.g{X}.(xroPart¡c¡oacion en ¡mouesto territor¡al - i1150303
6-674_244¿t{to-(xx)6274244Permisos y licencias1150302
9-Ot7-2o.2266.8458-750.357Patentes v tásas oor derechos1150301

23-59t-446666-44522924.@lC ¡ c tributos sobre el uso de bienes v li11503

TCTAL INGNÉSOS U 3 T.3 L¿.TLU3C.528.255 783.845

¡rl>ViGENTE i,lS
--i'r '¡óDENOIV']iNAC.iON

?ñE5U?U¡S;O ;U;,:¡N;C !lJrrir,\UilJli
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90.31890.318Otros qastos en bienes v servicios de cr27522t2
151-O3550.(x)o201.036S€rv¡cios tecn¡cos y profesionales21522t1
190.fi)O20.üx)170.Oq)Servicios financieros v de seeuros2ts22to
643.633643-633Arriendos2L522o9

4-742.33360_fi)o200-(xx)4,602.333Servicios generales2t32208
135.700139"70()Publicidad y difusion2t32207
43.9002o.qro63.900Mantenimiento y regaraciones2ts2206

564.548564.548Serv¡cios basicos2152205
587.19893-(xxt494.198Materiales de uso o consumo2t522o.4
180.50022.W158.500C.ombusti bles y lubricantes2152203
1()1.OO310r.oo3Textiles. vestuario y calzado215220,2
86-ü)086.(xX)Alimentos v bebidas275220L

7-516.169130-qro335.Oü¡7_311,159C x p baenes y servicios de consumo21s22
2.@2-435470_(xxl1.532-435Otros eastos en oersonal2752104
1.985.111371_(xX)1-615-111Otras remuneracion62152103

893.29150-(xx)843291Personal a contrata2L521o2
2.9s432A700_{xx)3.654.328Personal de planta2ts2to1
7.8:t6.16s700.ü)o491-{XX)7.645-165C x p gastos en personal2L521

PRESUPUESTO

VIGENTE ¡IS
DiS¡¡iNUCiON

IUIAL ¡i'i5DEi.IONiiNACION
AUiúENTO

¡rl)

1(}-üx)10.(noOtros integros al fisco2152599
8.4858.44Slmpuestos2ts250L

18-4458.¡18510.(x)0C x D integros al fisco2t525
2.359.97350-üx)2349.973A serv¡c¡os incorporados a su gest¡on2152¡lO31o1

12s-(xxt20.(x)o105.ü)OA otras mun¡(ipalidades2152¿¡O31OO
45.4(x)45.¡l{X)A otras entidades publicas2152¡1{}3099
3s-(xx)35-(xX)Al fondo comun municipal - multas2152403A92

4.198.856250.ü)O3.9¡18.866Al fondo comun municipal - permisos d2152¿l{Xl(x}O
27.69427.694A las asoc¡ac¡on€s2152¿t03080

L(no1"(xx)A los servicios de salud2'524o3m.2
6-792-93332(}.(xx)6-472.933A otras entidades publicas2!5240.3

6-qro6.(xroPremios \¡ otros2152¡101008
752.6313()-üx)722-631As¡stenc¡a social a personas naturales21524ot0o7

1.740.9L1271.ü)O1,469-911Otras oersonas iuridicas orivadas2152¿IO1OO5
190_96{}2{)_smL70_46Organizac¡ones comun¡tar¡as2152¡to1q)4
30.oü)30.(noFondos de emersencia2152401q)1

2-72o-5o2321_50('2.399.ü)2Al sector privado2\52401
9.513.435641.5008.871.935C x o transferenc¡as corr¡entes21324

DiSil¿INUCION

iul S
TOTAL i\19ITEi\l AUiv'iEtlTOPRESUPUESTO

ViGE¡,ITE ¡,1
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483.O27483.O27C x p servic¡o de la deuda21334 '24.222
371.77A50{)_fix)Provectos programas meioramiento url2153102004009

1-O58.3s267.6941-126-O50Construccion, meioramiento v mantenc21531o2(xt¡r{X}7
291.69867-69A224.O00Construcc¡on. meioramiento v mántenc2153102üXtn6
¿lo.o18¿¡o.o18Construccion. me¡oramiento v mant€n(2153102004005

o6"5065_506C¡nstrucc¡on, meioramiento v mantenc21531020(X{X}3
tf)fl-242tog-242C.onstruccion, meioramaento v mantenc21531O2OO¡IOO2

1.700.üx)1_700.oooConstrucc¡on- me¡oram¡ento v manteñc2153102üXOO1.
3.327.532445-9a267.6983.705.816Obras civ¡les2153102(x)4

407.391¡1O7.391Consultorias2153102q)2
3,734.923445.9a267.6984.1732f)tProyectos2153102

65_ü)O65_{XX)Consultorias2153101q)2
65.OOO65.ürOEstudios basicos2153101

3.799.92344594267.6984-L7A-207C x p in¡caatavas de inversion21531
16.3801l_(xx)5.380Otros activos no financieros2152999
79-41233.4t,246_üX)Programas informat¡cos2152907
27-37327.373Equioos informaticos215290,6
34.26217.{XX)17.262Maquinas y eouiooszt5290s
1931619-316Mobiliario y otros2152904

1.800.2871.8{n-287Terrenos2752901
1-977-O3l)6'..4121.915-618C x p adouisic¡on de activos no financir21529

9_üX)9.(x)oAplicacion fondos de terceros2ts25o'4
99.64499.644Compensaciones por da\os a terceros \2152ñ2
5923254.7324_50(}Oevoluciones2t52@t

167.47654.732113-144C x p otros gastos corraentes21526

TOTAL ¡\,':9
AUMENTO

DENOMINACIONITEM

TOTAL GASTOS 1.275.982 37.372.7rA30.5?A.255 2.O59.A27

DrsrvitNUciÓN

rv¡ >

PR€SUPUESTO

ViGENTE MS

-a7a 77a-371 nA153102004009 lProveclos mÉmas meioEmiento urbano v.

57.696
€7.698

67.698
f7 6qÉ

15JlUZUU4006 lConslrucoon. me¡oram¡ento V manlenc¡On irifr

153102004007 lConstruccion. meiommiento v mánt.ncion én

5 5055 505¿r5J¡020r14003 lconstruccron. mepE_M49_ygggglg!!ll.']
ll onnll 000lotrus actiws no ñnanciems¡52999
33.4123? ¿1?lProo€más inbmaticos152907
1/-O0017 nnolMaoinas v emims152905
g 13754.7t2lLlmlucrones¿152bO1

a ¿aqa ¿85llmarestos2152591
50.00150 000152403101 lA seryic¡os incomEdos a su @stion
20 00020 ono152403100 IA olBs mun¡ciGlidades

250 000250.000
30 noo30 000Z15?4g1ggl lAsistencia soc¡al e peFonas nalu€les

271.000191 O0080 000152401005 lotr¿s oeFonas iúridices qiEds 20 50010 00010.50015240100{ lOmanizacionescomniladas
áo ofto-{o ooolSeryicios tsicos v probsionales15U11
70 nno21t 000lseM€ios financ¡efos v de seouos1t:21Íl

ün ooftzl noo20 000lseMcios @ne€les15??.98
-20 000-20.000lMiltenimienlo v eGÉc¡ores215?206

12.Ul42.U1lseilici6 basicG15?205
93 ono12 lJllfJ81 000lMateoales de uso o consumo
v, ¡aln22 8AB¿152293 lcomlus-tiblesylobriÉntes

470 0006',3.154a5 470l0_610309_766lotrcs oaslos en ersonal15210i¡
371 OA0371.000lolro ¡emuneaciones152'tO3

50 00n50 000lPefsonal á contfáta¿1bzlt)z
-700.000-/ou-uou152101

1 GESflOi{
INTÉRIIA

2SERVIC|OS 3 4 5 6

A LA ACiIViDADES PROGPaivIA PRCGP'^I'¡AS PRCGRA|,iAS TOIAL ¡¡S
COI,TUIIIDAD I¡{I.J}]ICIPALES S SOCIALES RECREATIVOS CULTURALES

DENO¡,4INACIÓNi¡er¡

Se somete a votación:

REDIS1RIEUCIÓN OE GASTOS PORAR€AS DE GESNO!¡

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N' 412023.
(ACUERDO N'365)

5
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4. MODIF¡CACION PRESUPUESTARIA EDU toN N" 3-2023.

Expone el tema la señorita Adela Silva, Directora (l) Depto. Educación

ZAPALLAR

T.APALLAR

JUNTOS HACEMOS LA DIFERENCIA

MODIFICACION
PRESUPUESTARIA N' 3

Departamento de Educación

Yryr

Tr*á1€¡noe
Erata

RESUMEN

Aumento de lngresos

Disminución de lngresos

Disminución de Gastos

M$

740.143

42.51,1

Aumento de Gastos 782.654

6
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TfrÉr€rE
DEftú-atEEftl

lngresos
AtffiE[fro ffitltcREsos

Se est¡ma meyores recursos pan el presente año, €onespondiente a
ingresos bonos carera docente, prolrecto de emergencla Liceo
Bicentenario, segunda cuota proyecto de conservación Esc. Ar¡relio
Duran.

Ms 670-143

5e estlma meyores recürsos para el presente año, correspondiente a
recuperación licencix médicas.

Ms 70.000

WW
ZAPALLAR

É¡ucdcldl

70"flx)Recr4éráciones y rccnúobos por licencias medb€s1150&01{O0.00(xm

670.143ü¡re1r5-{}$fir-{n9-988{¡m

WW
ZAPALLAR

tDUc(crúr

TffirE)rB
l*lt*sgbEft¡

Gastos
Egilruclo}IGGASTG

Se disminuye el ftem, considerando la proyección del gasto, con la
finalidd de redistribuir las disponibilidadesen el presupuesto.

Ms 27.849

5e disminuye el ftem, considenando b proyección del garto, con la
finalidad de redistrlbuir las disponibilidadesen el presupuesto.

M514.662

14,W¿D€rducirn6215-2841{@{XHm
n.a9lrdsrial8s ds ljso o Consürno1FZ{X.000.O0G000

-': :J '
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Tr*émOrre Gastos
AUMENTO E GASTOS

Z AP A L L A R

ZAPALLAR
ffi

Se somete a votación:
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por mayoría la Modificación Presupuestaria N" 312023 Depto.
Educación.
(ACUERDO N" 366)

5 MODIFICACION PRESUPUESTAR¡A SALUD N' 3-2023.

Expone eltema la señora Carmen Altimira, Directora Depto. de Salud Municipal

?fiL651TO?AL

124.143
Conslrucc¡on m€joram¡ento y mantencion de
inftaestructura de Eslábl€cim¡ento

21 5-31 -02-004-001 {00
12.442Equipos lnformaticos21 5-2946-000400400

1.069Olros ingresos al lsco21 5-25-99-001 -000{00
19.000Aniendo21 5-22-09-000-000{00
46,000Otros21s-22{8{00{00{00
10.000Alimentos y Bebidas215-22{1{00{00$00

350 fi)oOtras Remuneraciones215-21{3{00{00400
125.000Personal a Contr¿ta215-2142{00400400
95.000Personal Planta215-2141400400{00

T,PHTO lll$DET{C}ff,}¡ACNON¡TEilI

.,I U NTOS H AT]Et.J O5 LA DIFEPEI',IC I¡,

MODIFICACION
PRESUPUESTARIA N" 3

Departamento de Sa1ud Municipal

w

8
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MODI FICACIÓN PRESU PU ESTARIA N "3
INGRESOS

ZAPALLAR

l{1.947

ssJ
FU
C7

E
C7

MODI FICACIÓN P R ESUPU ESTARIA N"3
GASTOS

215-11-O?-ülGm0-m0

!15-22-{1.8-dn-dn-0m

?15-:¡{6.9¡{¡-mo-ogg

215-12.'r16ffi0-m0-üt

2192t4rdGmGmú

2ltu-l&mBüGm0

!1t!9-$tmo-000-m

?15.¡F{É-remo-mo

¡rst!+}m-s+ffi

21522-{t&&X}fio"&0

¿5-e2-{6-N&m0.F0

i15-22" I l-f XX¡-f tf to{x¡

Se somete a votación:
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria N' 3/2023 Depto. de
Salud.
(ACUERDO N'367)

9

52.1?1196.3i8TOIAT

r.817r.8t7(r c reoryerucidn de plÉmmco[1tr12{&00$ffi"m0

19.38t129.iffiI x c of os ingresor corrisrtm {tMin5.ffi40{m.0m.ffi

tü.534186.080 iCr c ingre{$ desBerxiónt15.Si.{S{m.{m.ffi

t]5.1361.913.90r]Atencirin Primam LE 19.318 arl,t9tl5{503m5ml

{,056"t35 lDcudora prcsr¡ucfiios lll*11t00{0{fiF0m.$0

fue:,h lod i;c

5t.371 .1r 1,: r 1i9é.318

¡A?AI,tAi

¿,600tr600Pro¡rmal iófo6¡iño9
¡-0005-tBoEourffi ¡niomitEfi
t-ffir6"s0Máquin8 I eq¡ipo5

3.ffi11,{É0OÍc6 itslot Ér bies€s r ffinid de cr

35,000utruoSeNBs lÉnrs r Brots¡onds
Ín18"r00SeBiúot finan(etr f de!e¡u@

2,00064X¡7Atrietrd6r

24.2008r650seftldo5 genefi{Pt
LÉ23t-mo.osbli.ded y d¡l$iód
1.too3?-dto

4.0mt&e60ieBsot bisr(ot
93.95dúE!.&9tlatenals de uro c ffium
4.00ú¡6üt0:añ¡t urhbÍ€s c {ubrGnf4
3.000r&¡00¡flñÉrtot V bcbid*t

7¡-Él¡f)5¡O600)tras Emur€@res
13.6301,[6-!,I(}0t€Bdn€l ¡ ñnlñii

É1"62útJE|L2úO¡Écon¡l dÉ ph6ta

t,'" H¡ct¡N]¡CATAP co
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6 APROBACION ACTUALIZACION ORDENANZA E DERECHOS.

Expone el tema el señor José Tomás Bartolucci, Administrador Municipal

t¡¡¿,m
C7 ZAPALLAR

Cálculo de Derechos de Aseo
Domiciliario Períod o 2024-2026

i¡¡JJE¡t7 ZAPALLAR

FIJACION TARIFA DE ASEO DOMICIT]ARIO

Anualmente la Municipalidad de Zapallar cobra a cada casa de la comuna
una cuota correspondiente al servicio domicilíario de aseq por las
exffacciones usuales y ordinarias de basura provenientes de los seruicios
domésticos y de los barridos de las casas.

A continuación, informamos el cálculo correspondiente a la Tarifa de
Aseo Domiciliario para eltrienio 2A24-?,A26.

@lti1li:.1l"i'';ii

10
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ZAPALLAR

14#
FU
\:7 ZAP.{LLAR

Decreto N"69, "APRUEBA REGI-AMENTO qUE CONTTENE IAS
CONDICIONES GENERAIES PARA tA FIJASÓN DE IáTARIFA DE ASEO

QUE lAS MUNICIPALIDADES COBRARÁN POR EL SERVICIO DE
EXTRACOóil USUAT Y ORDI'{ARIA DE RESIDUOS SOIIDOS

DOM¡CILIAR¡OS"

Artículo 8e: La ¡mputación de los costos de las unidades Municipales
relacionadas con el servicio será proporcional a la cantidad de insumos,
horas máquinas u horas del personal destinadas a la provisión de éste-
Estas proporciones se estimarán sobre la base de criterios debidamente
fundados.

l{üm\:t ZAPALLAR

cosTos quE DEBE tNcLutR Et cAtculo DEI vALoR DEt SERV|C|O

Costos Fiios:

- Gastos de remuneraciones del personal municípal encargado, directa e
indirectamente de la administración y fiscalización del servicio

- Gastos generales de administración

- Gastos de vehículos destinados a la ejecución de las labores de administración y
fiscalización

- Gastos de inmuebles destinados a la administración y fiscalización del servicio

lA L^Elrt¡a c^faFrLco 9LANoUtLLO LA sÁcrrNrJ¡,

1.1.
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ZAPALLAR
ZAPALLAR

¡¡,Á¿¿mrt ZAPALLAR

COSTOS QUE DEBE INCLUIR EL CAT.CULO DEt VATOR DEL SERVICIO

Costos Variables:

- Costos del contrato de extracción ,!/ transporte de basura domiciliaria,

- Costos de la disposición final de residuos

Z,A.P.dLL-AR

Observaciones:

5e encuentra en proceso de elaboración de bases de licitación" el servicio
de disposición final de residuos domiciliarios.

w

Se somete a votación:
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad rechazar el cálculo de Derechos de Aseo Domiciliario
Periodo 2024-2026.
(ACUERDO N'368)

IA LAOUHA CAfAPILCO gLANOUILLO LA H.\CIFNOA

tA LAOU¡¡A CAfAFILCO 9LANOUILLO LA tACItsN¡]A

T2
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ZAPALLAR

7.1

Se somete a votación:
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

7

se aprueba por unanimidad la prórroga para el periodo 2024 - 2026 de la
Ordenanza sobre Cobro de Derechos por Servicio de Aseo Domiciliario cuyo texto
refundido fue aprobado por Decreto de Alcaldía N' 1.070/2021 del 24 de mayo de
2021.
(ACUERDO N.369)

VARIOS.

CONCEJAL JOSEFINA SUTIL:

Presenta carta de la Asociación de Funcionarios de Educación - AFEZAP,Ia que
el señor Secretario Municipal, la que dice lo siguiente:

DIA DE LA EDUCACION 2023 : LAS RAZONES DE LA AUSENCIA DE LA D|RECT|VA

Los suscritos, no se sienten considerados, ni respetadas por su sostenedor, debido a:

1) PARTICIPACION : Venimos enviando correspondencia digital no respondida desde
Marzo de2O23, para participar en la organización de este día, en efecto en el pasado
habíamos participado parcialmente, opinado y realizado la vocería de los
funcionarios como es evidentemente lógico y democrático que ocurra, lo cual cambió
a partir de una alocución del presidente de otra organización; la verdad es que nunca
se entendió lo grave que estaba ocurriendo al interior de la EBC con su directora, e
incluso se le protegió en la cena del año siguiente. Afezap, sin haber tenido
responsabilidad alguna en lo sucedido, ha sido excluido por segundo año de la
participación requerida. No parece admisible en el contexto del cultivo del sello
municipal del buen trato, en las comunidades escolares, de las que somos parte.

2) DTSCRIM|NAC|ON

2.1 Discriminados en relación a la directiva pasada que recibió cuantiosos recursos
que no supo cautelar, lo cualfue ya saneado contablemente por nosotros en Marzo
de2O23; aún asíya son 2 años sin aportes para bienafezap,lo que representa una
inequidad de trato y consideración frente a personas que cumplen las mismas
funciones de dirigencia social con demostrable mayor prolijidad en la ejecución de
las responsabilidades propias de sus cargos.

2.2 Discriminación en relación a los socios de bienestar (municipales y de salud) a
quienes se les financia un convenio con la cooperativa SERMECOOP, no es así en
el caso de educación. (propusimos convenio como el realizado con el gas).
lnoperancia de las solicitudes realizadas para la obtención de beneficios de bienestar
social derivados de la continua y reiterada actitud de diálogo de las partes y tiempo
de reuniones que no produjeron los resultados esperados.

2.3 Discriminación en relación a Asemuch-Zapallar, quienes reciben junto al
Bienestar municipal cuantiosos recursos por la administración externalizada de los
estacionamientos, y a nosotros solo se nos entrega de manera verbal un stand de la
feria costumbrista, a titulo gratuito y luego se nos cobra. Se observa indiferencia y
abandono del trabajo conjunto continuo y de buenas prácticas administrativas,
dilatador continuo de las urgencias y solicitudes; a sabiendas de los acuerdos de
las asambleas que son razón y causa del trabajo de dirigencia social.
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3) TNCUMPLTMTENTOS LEGALES

3.1 sin resolver por años, el ejercicio del derecho sala cuna para las madres de
educación, o su bono compensatorio; nulo avance en este asunto que tiene a varias
profesionales de la educación bastante afligidas.

3.2 lnobservancia alfuero sindical de la colega Francisca Rojas, al no respetar
su asignación anual de horas de lenguaje del programa de la nocturna de 2023.
Decisión que dista de las fundamentaciones dadas y registradas en acta, como
la "externalización", cuando hay respaldos de que las contrataciones no son
externas, lo que hace dudar del propósito u objetivo que da origen a la decisión
tomada.

3.3 No respuesta, o respuestas evasivas de correspondencia digital o presencial;
caso solicitud de subvención y caso solicitud de audiencia pública, entre otras

3.4 Poca observancia al derecho a participación en asuntos laborales y de politicas
públicas, resguardado en la ley 19.296, para las asociaciones de funcionarios,
como se describe en el punto Nol de este documento.

4) MESA AFEZAP / DAEM improductiva; Largas sesiones con bajo logro y poca
capacidad técnica y oportuna a los problemas planteados del área laboral y
administrativa, dilación sistemática frente a los puntos de trabajo de la mesa que
produce un desgaste y stress personal.

La relación institucional, se ha deteriorado con los hechos descritos, y otros tan sensibles
como la contratación de personal nuevo en mejores condiciones que los antiguos, y la
mantención de funcionarios de la misma función con distinta remuneración, desde hace
años. Nuestra ausencia, es una mínima manifestación por lo que sucede que impacta a
no pocos de nuestros asociados/as, de una u otra manera.,

1 abrazo fraternal y I tremendo Feliz día del pofesor y de la profesora!

Marcelo Fernández Salinas / Presidente Francisca Rojas Sánchez/ Tesorera

Zapallar, Lunes 16 de Octubre de 2023.

"Enseñar no es transferir conocimiento, sino crear las posibilidades para su producción
o construcción. Quien enseña aprende al enseñar, y quien aprende, aprende a
aprender".
- Paulo Freire -

La Concejal Sutil quiere dejar en claro que ella tiene la mejor opinión disposición
con la Directora de Educación y de todo su equipo por todo lo que se ha logrado
hacer en educación, pero realmente desconoce a las personas que le enviaron esa
carta, indica que solo accede a presentarla en Concejo a solicitud de esas
personas_

En relación a lo mismo el Concejal Danilo Fernández solicita al señor Alcalde se le
pueda entregar un informe detallado del trabajo que desempeña el señor Marcelo
Fernández como profesor y como dirigente.

El Concejal Danilo Fernández agradece a la directora de educación por el evento
que se rcalizó por el Día del Profesor.

El Concejal Chacana también se adhiere a las felicitaciones
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8. CUENTAALCALDE.

El señor Alcalde también quiere agradecer a todos los funcionarios que
organizaron este evento, tanto Dideco, Educación y otros, por la buena
presentación que se hizo durante la actividad del Día del profesor.

Se cierra la sesión a las 10:50 horas.

M DAINE DRI BASCUÑAN
Secretario Muni pal
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